
 

VISTO: Que la cámara empresaria ATVC ha formulado una nueva propuesta en la última reunión de la 
negociación paritaria equivalente al 5% para el mes de agosto, sin proponer nada para el mes de julio 
y septiembre 2024, tal como lo ha solicitado el SATSAID. 

Que la mencionada propuesta empresaria es a todas luces inferior a nuestro pedido, dejando el salario 
de los trabajadores deliberadamente por debajo de los índices de inflación, sin ningún fundamento que 
justifique semejante pretensión, lo cual ocasiona un grave perjuicio en el poder adquisitivo de los 
trabajadores y trabajadoras de la actividad; y 

CONSIDERANDO: Que los trabajadores estuvimos en el primer semestre del año con los salarios por 
debajo de la inflación, y que con mucho esfuerzo logramos cerrar esa brecha recién en el mes de junio, 
sin que se haya reparado el daño económico por esas pérdidas. 

Que la propuesta que realiza la cámara pretende reabrir la brecha nuevamente, y que continuemos 
indefinidamente por debajo de la inflación, situación que resulta inaceptable para este sindicato. 

Que es necesario dar continuidad a nuestro plan de acción en procura de lograr salarios dignos acordes 
al ritmo inflacionario y no por debajo de la misma, es que: 

EL CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL DEL 
SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, TELECOMUNICACIONES, 

SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS 
RESUELVE: 

 
1) Ratificar nuestro pedido salarial consistente en un 15% para el trimestre julio – septiembre 2024, 

sobre todos los conceptos salariales remunerativos y no remunerativos vigentes a junio 2024, 

en tres pasos: Julio 6%, Agosto 5% y Septiembre 4%.  

2) Realizar los días martes 27, miércoles 28 y jueves 29 de Agosto de 2024, JORNADAS DE 

PROTESTA, ESCLARECIMIENTO Y CONCIENTIZACIÓN para dar a conocer a la población sobre el 

retraso salarial que tenemos los trabajadores y trabajadoras en las empresas TIC, de Video y 

conectividad (volantes, pintadas en la vía pública, campaña en redes y medios de difusión) 

3) Convocar PARO NACIONAL de 2 horas por turno para los días martes 3, miércoles 4 y jueves 5 

de setiembre de 2024, en todas las empresas alcanzadas por el CCT 223/75, en apoyo a nuestro 

salarial.  

Cada jurisdicción deberá implementar las medidas, adecuada a su realidad. 

4) Realizar las Asambleas de Personal para informar sobre el estancamiento de la negociación paritaria 

y para organizar e implementar las acciones aquí dispuestas 

5) Acudir a las reuniones de partes o ante la Autoridad de Aplicación con nuestro petitorio y nuestra buena 

fe negocial con el fin de arribar a un pronto acuerdo.  

6) Publicar en las carteleras gremiales, aplicaciones y difundir en los medios de comunicación que 

dispone el SATTSAID. 

Buenos Aires, 22 de Agosto de 2024 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 


